
Quito, 10 de febrero de 2019 

Daniel Eduardo Aguilar Henao 

Cierente General 

INDUSTRIA ALIMENTICIA LATEMARERIA 

FOOD SERVICES S.A 

Presente, - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado la siguiente 

transferencia de acciones de la compañia INDUSTRIA ALIMENTICIA 

LATEMARERIA FOOD SERVICES $5.A, de conformidad con el siguiente detalle: 

DATOS DEL CEDENTE: 

  

  

  

[NOMBRE MULTIDEAS CIA.LTDA Y] 
Representante Legal David Alfonso Merizalde Aguilar 

16 
— USD $1.00 

USD $16.00 
  

  

| Cinths a Elizabeth Baquero Vallejos         NO. ACCIONES 116 
VALOR NOMINAL USD $1.00 

[TOTAL pi USD $ 16.00 
  

Cabe destacar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

En tal virtud, solicitamos que esta transferencia de acciones sea inscrita en el 

correspondiente libro de acciones y accionistas de la compañia con esta fecha. aclarando 

que la cestón de acciones alcanza e incluye todos los derechos del cedente. hasta la 

fecha de la transferencia, 

  

Atentamente, 

PP | 
FE a l | y 

David Alfonso Merizalde Aguilar Cinthya Elizabeth Baquero Vallejos 

MULTIDEAS CIA.LTDA CESIONARIO 

Gerente General CC. 113805165 -] 

ce /Mtoy0995 
CEDENTE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de febrero del dos mil diecinueve, en 
las oficinas de la compañía ubicada en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a 
las 11h00, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía 
se reúne la Junta General de Socios de la compañía Multideas Cia. Ltda. 

Preside la sesión actual el Presidente de la Compañía el señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao y actúa como secretario ad hoc el señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar, quien confirma la lista de asistentes, de conformidad con el siguiente 
detalle: el señor Daniel Eduardo Aguilar Henao con el 50% del capital social con 
2500 participaciones y el señor David Alfonso Merizalde Aguilar con el 50% del 
capital social con 2500 participaciones. 

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve de 
forma unánime y de conformidad de lo prescrito en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal al fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor de 
la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

2. Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee 
en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
del señor Bolívar Torres Espinoza. 

3. Cesión de 18 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor del 
señor Angel Mauricio Torres Erazo. 

Primer punto.- Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Toma la palabra el señor David Alfonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
Multideas Cia. Ltda posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food 
Services S.A. a favor de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Segundo punto.- Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la 
compañía posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services 
S.A. a favor del señor Bolívar Torres Espinoza. 

Toma la palabra el señor David Altonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 Saed 

0013 M 0013 - 298 1716040975 
BET CERTIFICADO No CÉDULA de 

MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: RUMIÑAHUI 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROGUA; SAN RAFAEL 

  

ZONA, 

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS 
a — ESTE DOCUMENTO 
2 ACREDITA QUE 
Mm USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/04/2007
FEC. INSCRIPCIÓN: 16/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/01/2013
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Conjunto: PLAYA CHICA DOS
Edificio: AGUILAR Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA CERRADOS 0

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 1 de 2



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 11/04/2007
NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES VIA MENSAJES MULTIMEDIA O VIA MENSAJES CORTOS DE TEXTO.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES.
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO Y DE PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Referencia: A TRES
CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Conjunto: PLAYA CHICA DOS Edificio: AGUILAR Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 2 de 2SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 2 de 2



Quito, 10 de febrero de 2019 

Señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao 
Gerente General 
INDUSTRIA ALIMENTICIA LATEMARERIA 
FOOD SERVICES $.A 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado la siguiente 

transferencia de acciones de la compañia INDUSTRIA ALIMENTICIA 
LATEMARKERIA FOOD SERVICES S.A, de conformidad con el siguiente detalle: 

DATOS DEL CEDENTE: 

  

  

  

  

  

  

    

  

NOMBRE 'MULTIDEAS CIA LTDA 

Representante Legal David Alfonso Merizalde Aguilar 

No. ACCIONES 100 

| VALOR NOMINAL 0% | USD$1.00 o ] 

TOTAL USD $100.00 

DATOS DEL CESIONARIO: 

NOMBRE Bolívar Torres Espinoza 

[NO. ACCIONES — 100 | 
VALOR NOMINA L - USD $1.00 | 

| TOTAL USD $ 100.00       
Cabe destacar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
En tal virtud, solicitamos que esta transferencia de accioncs sea inscrita en el 
correspondiente libro de acciones y accionistas de la compañia con esta fecha. aclarando 
que la cesión de acciones alcanza e incluve todos los derechos del cedente. hasta ta 

fecha de la transferencia. 

Atentamente. E a 7 

  

David Alfdríso Merizalde Agutlar 
MULTIDEAS CIA.LTDA 

Gerente General 

ee 040 l 15 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de febrero del dos mil diecinueve, en 
las oficinas de la compañía ubicada en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a 
las 11h00, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía 
se reúne la Junta General de Socios de la compañía Multideas Cia. Ltda. 

Preside la sesión actual el Presidente de la Compañía el señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao y actúa como secretario ad hoc el señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar, quien confirma la lista de asistentes, de conformidad con el siguiente 
detalle: el señor Daniel Eduardo Aguilar Henao con el 50% del capital social con 
2500 participaciones y el señor David Alfonso Merizalde Aguilar con el 50% del 
capital social con 2500 participaciones. 

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve de 
forma unánime y de conformidad de lo prescrito en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal al fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor de 
la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

2. Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee 
en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
del señor Bolívar Torres Espinoza. 

3. Cesión de 18 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor del 
señor Angel Mauricio Torres Erazo. 

Primer punto.- Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Toma la palabra el señor David Alfonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
Multideas Cia. Ltda posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food 
Services S.A. a favor de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Segundo punto.- Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la 
compañía posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services 
S.A. a favor del señor Bolívar Torres Espinoza. 

Toma la palabra el señor David Altonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 Saed 

0013 M 0013 - 298 1716040975 
BET CERTIFICADO No CÉDULA de 

MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: RUMIÑAHUI 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROGUA; SAN RAFAEL 

  

ZONA, 

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS 
a — ESTE DOCUMENTO 
2 ACREDITA QUE 
Mm USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN N 
24 - MARZO - 2019    
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ELECCIONES CIUDADANAJ/O: 

E Ea ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/04/2007
FEC. INSCRIPCIÓN: 16/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/01/2013
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Conjunto: PLAYA CHICA DOS
Edificio: AGUILAR Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA CERRADOS 0

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 1 de 2



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 11/04/2007
NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES VIA MENSAJES MULTIMEDIA O VIA MENSAJES CORTOS DE TEXTO.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES.
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO Y DE PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Referencia: A TRES
CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Conjunto: PLAYA CHICA DOS Edificio: AGUILAR Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 2 de 2SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 2 de 2



Quito, 10 de febrero de 2019 

Señor 

Daniel Eduardo Aguilar Henao 

Gerente General 

INDUSTRIA ALIMENTICIA LATEMAKERIA 

FOOD SERVICES S.A 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado la siguiente 

transferencia de acciones de la compañía INDUSTRIA ALIMENTICIA 

LATEMAKERIA FOOD SERVICES S.A, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

DATOS DEL CEDENTE: 

NOMBRE MULTIDEAS CIA.LTDA 
Representante Legal David Alfonso Merizalde Aguilar 
No. ACCIONES 18 
VALOR NOMINAL USD $1,00 
TOTAL USD $18.00 

DATOS DEL CESIONARIO: 

NOMBRE Angel Mauricio Torres Erazo 

NO. ACCIONES 18 
VALOR NOMINAL USD $1,00 
TOTAL USD $ 18,00     
Cabe destacar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En tal virtud, solicitamos que esta transferencia de acciones sea inscrita en el 

correspondiente libro de acciones y accionistas de la compañía con esta fecha, aclarando 

que la cesión de acciones alcanza e incluye todos los derechos del cedente, hasta la 

fecha de la transferencia. 

Atentamente, ca y 

David Alfonso Merizalde Aguilar — Aug ricio Terres Erazo 

MULTIDEAS CIA.LTDA CESIONARIO 

Gerente General C.C. Hb» A4 5 

cc. (4Hhb0409 95 
CEDENTE 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de febrero del dos mil diecinueve, en 
las oficinas de la compañía ubicada en el Pasaje Tonsupa S/N y Av Las Palmas a 
las 11h00, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía 
se reúne la Junta General de Socios de la compañía Multideas Cia. Ltda. 

Preside la sesión actual el Presidente de la Compañía el señor Daniel Eduardo 
Aguilar Henao y actúa como secretario ad hoc el señor David Alfonso Merizalde 
Aguilar, quien confirma la lista de asistentes, de conformidad con el siguiente 
detalle: el señor Daniel Eduardo Aguilar Henao con el 50% del capital social con 
2500 participaciones y el señor David Alfonso Merizalde Aguilar con el 50% del 
capital social con 2500 participaciones. 

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve de 
forma unánime y de conformidad de lo prescrito en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal al fin de tratar y 
resolver el siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor de 
la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

2. Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee 
en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
del señor Bolívar Torres Espinoza. 

3. Cesión de 18 participaciones sociales de un dólar que la compañía posee en 
la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor del 
señor Angel Mauricio Torres Erazo. 

Primer punto.- Cesión de 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services S.A. a favor 
de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Toma la palabra el señor David Alfonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 16 participaciones sociales de un dólar que la compañía 
Multideas Cia. Ltda posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food 
Services S.A. a favor de la señorita Cynthia Elizabeth Baquero Vallejos. 

Segundo punto.- Cesión de 100 participaciones sociales de un dólar que la 
compañía posee en la empresa Industria Alimenticia LaTemakeria Food Services 
S.A. a favor del señor Bolívar Torres Espinoza. 

Toma la palabra el señor David Altonso Merizalde Aguilar quien manifiesta que es 
de su interés ceder 100 participaciones sociales de un dólar que la compañía
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 Saed 

0013 M 0013 - 298 1716040975 
BET CERTIFICADO No CÉDULA de 

MERIZALDE AGUILAR DAVID ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: RUMIÑAHUI 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROGUA; SAN RAFAEL 

  

ZONA, 

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS 
a — ESTE DOCUMENTO 
2 ACREDITA QUE 
Mm USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019   



 

  

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/04/2007
FEC. INSCRIPCIÓN: 16/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17/01/2013
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Conjunto: PLAYA CHICA DOS
Edificio: AGUILAR Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA CERRADOS 0

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2013000349921 FECHA:  21 de agosto de 2013 14:21 Pag. 1 de 2



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792083079001

RAZÓN SOCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 11/04/2007
NOMBRE COMERCIAL: MULTIDEAS CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES VIA MENSAJES MULTIMEDIA O VIA MENSAJES CORTOS DE TEXTO.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES.
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO Y DE PESCA.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Calle: PASAJE TONSUPA Numero: S/N Interseccion: AV. LAS PALMAS Referencia: A TRES
CUADRAS DEL CLUB DE LIGA Conjunto: PLAYA CHICA DOS Edificio: AGUILAR Telefono Trabajo: 022564510 Celular: 0992445974 Email: mafi.a@hotmail.com
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